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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFIOIAL

PRESÍDEKCÍÁ DEL CûüSEJO DElMllISTROS
S. M.el Rey D. AlfonsoXlIl (q. D. g.) 

S.M.la Reina Do3a Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
autesydemás personas de la Augusta 
btsal Familia, continúan sin novedad 
•Q su importante salud.

(&acet& del 13 da Septiembre de 1822.)

ISIHSmCH M(Ht
Núm, 2.944.

Jektara da Obras pblisas
DK LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilóme
tros 10 al 25 de la carretera de 
Cuéllar á Peñafiel, celebrada en 
esta provincia el 11 del actual,

Esta Jefatura, en virtud de lo 
establecido en el Real decreto de 
5 do Julio de 1920 [Gíaceta dei^ó) 
ó Instrucción para su aplicación, 
de 16 del mismo mes, ha tenido 
à bien adjudicar definitivamente 
dicho servicio ai mejor postor don 
Crescenciano García Verdugo, 
vecino de Campaspero, provincia 
de Valladolid, que se compromete 
á ejecutario coa sujeción al pro
yecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas da esta 
contrata, por la cantidad de 54.987 
pesetas, siendo el piesupuesto da 
contrata de 72.084*30 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario 
don Luis Ruiz de Huidobro, de
signado por el Colegio Notarial 
de esta Capital, dentro del plazo 
de un mes, à contar del día de la

publicación de la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial».

Valladolid, 12 de Septiembre
de 1922.—«El Ingeniero 
Francisco Rivera.

Jôfe, :

NúM. 2.952.

Ismria de Hacienda de la pmlncia de ïalladelld ! ‘^'“"““ «“«nioipal de Molpeoe- precisos y determinados y conte-

Segundo trimestre de 1922-23.

Unicas zonas de Tordesillas y 
Medina de Rioseco, 1.“ y 2." de 
Olmedo, 2.^do Medina del Gam

po y 1.^ de Peñafiel.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribáyen- 
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletinOfioial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en ei re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si én ei tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
blíquese esta providencia en el 
«Boletín 0ficial»de la provincia, 
haoióndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid, 11 deSeptiembre de 
1922.—El Tesorero de Hacienda, 
?. S., Estanislao de Salcedo.

Núm. 2.953.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO
Habiendo terminado la croqui- 

zacion de las fincas rústicas en el 

r68, sa convoca por el presente 
1 anuncio á los señores propie- 
| tarios de las mismas ó personas 
1 debidamente autorizadas que los 
» representen, para que concurran 
j á la sala capitular del Ayunta- 
1 miento de dicho pueblo y en los 
j días del 12 al 30 del actual y 
| hora de las nueve à las trece y de 
í las quince á las diecisiete, á fin 
i de hacer la declaración jurada de 
j los extremos que abarca el vigen- 
i te Reglamento, relativos á cada 
: uno de los predios rústicos quepo- 

seau, según lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley do 23 de 
Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento fie 23 de Octubre de 
1913.

i Valladolid, 9 de Septiembre 
de 1922.—El Ingeniero Jefe pro
vincial, Esteban R. del Sogo.

.«■SIMM ani
NúM. 2 937.

Castromonte.
Habióndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á
los efectos del art. 96 del Real dador que al efecto se halla nom- 

; decreto de ll de Septiembre de brade.
1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas ó entidades comprendi
das en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 

ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 

1

y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Castromonte,á ll de Septiem
bre de 1922.—El Presidente de la 
Junta del repartimiento, Sanda
lio Gómez.

Con ei propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Bobabiila del Campo 
Rueda

Núm. 2.948.

Cigales.
A las siete de la tarde, del día 

7 del corriente mes, desapareció 
de la casa del vecino de esta vi
lla, D. Martin Vázquez Villa- 
nueva, un caballo, capón, de diez 
años de edad, no llega á la cuer
da, pelo rojo y se halla herrado de 
las cuatro extremidades.

Cigales, á 9 de Septiembre de 
1922.—Ei Alcalde.

NúM. 2 929.

Mayorga.
Para la cobranza de las cuotas 

del repartimiento general de Uti
lidades de esta villa, correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual ejercicio económico, se 
han señalado los días 21,22 y 23 

i del corriente mes, en el sitio y 
horas de costumbre, por el recau-

Lo que se hace público para
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Gonooimiento de los ooutribuyen- 4 
tes, tanto vecinos como forasteros, j 
al objeto de que no incurran en j 
el apremio de primer grado, con- j 
forme à la vigente Instrucción.

Mayorga, 7 de Septiembre de 
1922.—Bl Alcalde, Toribio Pal
mero.

Núm. 2.949.
Pedrosa del Rey.

Pérdida de un caballo, que en 
la noche del día 8, sobre las 
ocho de la noche, se extravió da 
la dehesa de Villaester de arriba, 
propio de D. Camilo San Roman, 
cuyas señas son: capón, pelo ro
jo, alzada siete dados sobre la 
cuerda, edad cinco años, cola 
negra, cortada á la altura de los 
corbejones, calzado un poco del 
pie izquierdo, crin negra cortada, 
con bridón negro y cascabeles.

Se ruega à la autoridad ó per
sona que lo tenga recogido dé 
cuenta à esta Alcaidia.

Pedresa del Rey, 10 de Sep
tiembre de 1922,—Bl Alcalde, 
Carmelo Gutiérrez.

NúM. 2.922.

Rueda.
Acordado proveer el cargo de 

Agente-recaudador de arbitrios y 
repartimientos de este Ayunta
miento, durante el año actual, 
tanto en periodo voluntario,cuan
to ejecutivo, los aspirantes à aquél 
pueden presentar sus proposicio
nes escritas, en la Secretaría de 
dicha Corporación, durante las 
horas de oácina de los quince dias 
hábiles siguientes.

Rueda, á 5 de Septiembre de 
1922.—El Alcalde, Indalecio Dá
vila.

Núm. 2.943.
San Miguel dei Arroyo.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de esta localidad 
que servirán de base para los 
repartos de las contribuciones 
rústica, pecuaria y urbana en el 
próximo año de 1923 á 1924, se 
hallan de maniñesto al público, 
por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento,du
rante los que pueden ser exa
minados por los que lo deseen y 
aducir las reclamaciones que 
orean pertinentes, pues transcu
rrido indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

San Miguel del Arroyo, 7 de 
Septiembre de 1922.—El Alcalde, 
Roman Oliveros.

Núm. 2.934.

San.Pablo de la Moraleja.
Por renuncia del que ia venía 

desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este 
pueblo, con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas. 
satisfechas por trimestres venoi- ! 
dos, por la asistencia á doce fa- | 
millas pobres. ¡

Los aspirantes á dicha plaza 
podrán presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento sus soli
citudes,[reintegradas con arreglo 
à la ley del Timbre, en el plazo 
de treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pa
sado este plazo no serán admiti
das las que se presenten. j

San Pablo dé la Moraleja, 4 de 
Septiembre dé 1922.-^É1 Alcal
de, Andrés Sarabia.

NuM. 2.947.
Traspinedo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes á los ejercicios de 1921-22, 
se encuentran de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean procedente.

Traspinedo, 11 de Septiembre 
de 1922.—El Alcaide, Justiniano 
Sanz. ~

lilNlSM DE JÜSTICIÁ
Juagados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.938.

FUENTE DE CANTOS
Don Joáó Paniagua Porras, Juez 

de instrucción de Fuente do 
Cantos y su partido.

Por virtud del presente y como 
comprendido en el artículo ocho
cientos treinta y cinco, so cita y 
llama aI prodésaífÓ Francisco Na
varro Martínez, hijo de Francis
co y de Carmen, de cuarenta y 
cuatro años de edad, soltero, na
tural de Granada, vecino de Ba
dajoz,de oficio camarero, con ins- 

I truocion; para que en el término 
1 de diez días, á contar desde que 
Ila presente requisitoria sea in

serta en los periódicos oficiales. 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi- 

j cialeSf de Badajoz, Granada y Va- 
1 lladolid, so persono en la sala au- 
j diencia de este Juzgado, para ser 
1 constituido en prisión, pues asi

lo teago acordado en oumpli- 
1 miento de orden superior de la 
1 Audiencia provincial de Badajoz, 

dimanante del sumario número 
5 setenta y dos, del año mil nove

cientos seis.
Dado en Fuente de Cantos, á 

nueve de Septiembre de mil no
vecientos veintidós.—José Pa
niagua.—^El Secretario,¿Eusebio 
Cornago.

Núm. 2.939.
MEDINA DEL CAMPO 

Ballesteros Rojo, Elvira, y
Ronviego Rojo, Manuela, domi
ciliadas últimamente en Sala
manca, comparecerán los días 16 
y 17 del próximo Noviembre y 
hora de las diez de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, en concepto de tes
tigos, con el fin dé áeistir aijui
cio por jurados, dimanante de la 
causa por expendicion de moneda 
falsa, seguida contra María del 
Carmen Serrano y otras.

Medina del Campo, 7 de Sep
tiembre de 1922,—El Secretario, 
P. H., Trófimo Alonso.

Núm. 2.965 
VIGO 

Don UdefoDso Baquero Perez, 
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria 
hago saber à los de igual clase y 
municipales. Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás Agen
tes de la policía judicial de la Na
ción, que en este Juzgado y ao- 
luaoioo de D. Remigio Arias Mon
tero so instruye sumario por el 
delito de hurto, bajo el número 
153 del corriente año, contra la 
persona cuyo nombre y circuns
tancias se describen á continua
ción, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
ruego y encargo à las expresa
das Autoridades y Agentes, pro
cedan á la busca y captura do 
dicho sujeto,pooióndole en su ca
so, con las seguridades conve
nientes, á disposición doesto Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la 
sala de audiencia de este tri
bunal á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos ofloiaies,aperci
bido que do no verificarlo, será 
declarado robélde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 1

Se interesa en esta requisitoria 
ia busca y captura de José Fuen
tes Hernández, de veinte años de 
edad, soltero, marinero, hijo de 
Miguel y de Irene, natural de 
Valladolid, y vecino de esta ciu
dad y en la actualidad en igno
rado paradero.

Dado en Vigo, á treinta y uno 
de Julio de mil novecientos vein- 
tido8.~Iidefonso Baquero.—El 
Secretario, Remigio Arias.

NÚM. 2.935.

PUENTE DUERO

Manuel Arroyo Agúndez,Don
Juez municipal de Puente 
Duero.

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este juzgado muni
cipal, las cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
Provisional del poder judicial y 
Reglamento dé 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los aspirantes habrán de pre- 
seútaf las instáUciáí éü é^Vé Juz
gado en el término de los quince 
díaá fijados, à las cuales fiábrán 
de acompañar:

1 .® Certificación 
miento.

2 .® Certificación 
conducta moral.

3 .® Certificación 

dé su naci

da buena

de examen
y aprobación, conforme á Re
glamento u otros documentos que 
acrediten su aptitud para el des
empeño del cargo.

Se hace constar que el cargo 
és compatible con el de Secretario 
del Ayuntamiento y que la re
muneración de aquél consiste en 
los derechos del arancel,

Puente Duero, siete de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tidós.—^El Juez municipal, Ma
nuel Arroyo.

AiOS i OEMS
PERDIDA^ 

de una galga bardina, el día 25 
do Agosto. El que la entregue 
en la fábrica de curtidos de 1» 
«Forzosa», se le gratificará; ad- 
virtióndole, que de 00 verifioarlo, 
se expondrá á los perjuicios á que 
haya lugar.

14*

Inpreat» d»’ flospicio prOvirci*!
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